
BEPDBUCA DE HONDÜEAS AÑO XXXI V GENTEO-AMEEICA

LA GACETA
'  feriüdíGO OilGlai de la SeouDiica de Hondaras

SERIE 322 TEGUCIGALPA. 27 DE ENERO DE 1909 NUMERO 3 216

MEMORIA
B&xretmio de JEstado en d Despacho de 

(róbernadóii y Justicia, Dr. don J. Ig - 
nado Castro,̂  presentada al Congreso 
Uadonal Zegislati%o en 1909.

(Concluye)

PÉESIDIOS T CÍEÍ3ELES __
A  pesar de los deseos en que abunda el 

Gobierno por mejorar los establecimientos 
de este índole que existen en la República, 
no ha sido posible, tanto porque las rentas 
í o  lo han permitido, como porque las Mu
nicipalidades, debido á su pobreza, no han 
podido atenderlos convenientemente; de 
modo que sólo en esta ciudad hay un pre- 
Mdio que sí no llena las exigencias moder
nas, por lo menos puedo aseguraros que es 
«Imás adecuado

Por acuerdo de 14 de agosto de 1907 se 
mandó transformar en piezas amplias y 
con la ventilación y demás condiciones ne
cesarias para Ja salud, las bartolinas cons
truidas en la Penitenciaría, en 1 a Adm i- 
mstraeión pasada, por estar en pugna con 
Josprmcipíosliberalesquesostiene el actual 
Gobierno, y  por constituir un atentado 
pontra la vidar la moral y bienestar socia
les en vez de llenar los fines racionales de 
Ja pena.

Este trabajo, según los cálculos hechos por 
un perito constructor, costará aproxima”- 
damente $ 3 692 00, y debido á la exhaus- 
tez del Tesoro Nacional, aun no se ha lle
vado á efecto; pero se ejecutará lo más 
pronto que sea posible. El Gobierno, te
niendo en mira al mismo tiempo que la 
efectividad de los principios proclamados 
por la Revolución, el fin económico del 
Estado, dispuso aprovechar en parte aque
llas construcciones, y así se explica que el 
Presupuesto sea relativamente módico. 
También se ha tratado de que el estable- 
mmíento penitenciario en relación se con
serve en buen estado de aseo, y con tal 
motivo se hicieron algunas erogaciones con 
el objeto de pintar las paredes del edificio. 

Durante el tiempo á que se refiere este 
informe, entraron á la Penitenciaría 575 
reos; salieron por motivos diversos, 403; 
y  quedó una existencia de 172. A  pesar 
de no ser favorable el estado pecuniario 

Gobierno, se ha procurado abviar la 
lienosa situación de los reos en varios de

partamentos, acordando la hechura de ves
tidos y el pago de $ 0.374 á los que en esta 
capital trabajen en obras públicas. Esta 
medida no se ha hecho extensiva á todos 
los reos de la República, por las razones 
económicas que bien conocéis; pero creo 
de justicia y  de humanidad verificarlo en 
cuanto mejore la situación de las rentas.

Por iguales razones, ninguna otra cosa 
se ha hecho en beneficia de este ramo^con- 
formándose el Gobierno, por ahora, con 
dar la debida seguridad á los reos, por me
dio de la refacción de algunas cárceles y  el 
cambio de algunos Comandantes que por 
negligencia, por falta de cumplimiento de 
su deber contribuían á la evasión de los 
presos.

Hace ya algún tiempo que hemos alcan
zado una relativa civilización, y no hemos 
podido ni aproximarnos á los adelantos que 
en esta materia se han verificado. En la 
mayor parte de los pueblos de la República 
todavía se usan las antiguas prisiones, que 
rebajan sobremanera el nivel moral de los 
detenidos y afectan su parte físicar sien
do muy frecuente que contraigan enferme
dades.

Debemos trabajar por la construcción de 
edificios propios para establecimientos pe
nales, con las diferencias necesanas para 
establecer, como es natural, la división 
por razón de sexos, de edad y aun de deli
tos, bajo un régimen que cambie las malas 
costumbres, evite las perturbaciones mo
rales y  se aprovechen de sanas enseñanzas, 
v̂ ue darán por resultado no sólo la enmien
da sino la formación de hombres que, en 
vez de ser una amenaza, constituyan una 
garantía para la familia y para la sociedad.,̂

Os encarezco, señores Diputados, que 
dictéis ífsa nuev£t Ley (le Presidios y Cár
celes más en armonía con las necesidades 
de la época; más de quince años han trans
currido debde que se dictó la que actual
mente rige y no nos hemos acordado de 
sustituirla por otra mejor. Estas y otras 
necesidades ha podido notar el Gobierno, 
durante el corto tiempo de su Aíĵ ministra- 
ciÓD, y debéis^estar seguros de que "W se 
harán esperar mucho tiempo las medí 
salvadoras que se dicten al respecto

BEKDnCEXClA PüBUCA
En los países aniquilados por la pobre

za, sin hábitos de trabajo, con ncios pro

fundamente arraigados y sobre todo en 
donde han desaparecido los sentimientos 
de caridad cristiana el JSstado tiene que 
atender de preferencia la beneficencia pú
blica, ya organizando por su cuenta Hos
pitales y demás establecimientos de can
dad, ya subvencionando los que se fundan 
por iniciativa particular.

No obstante de carecer en la mayor par
te de Tos departamentos de esta clase de 
instituciones, el Gobierno, siempre celoso 
por el bien de la generalidad, ha concurri
do con sus generosos auxilios á todos los 
lugares de la República con el objeto de 
socorrer á los menesterosos en los casos 
de epidemia, unas veces, como ya os he di
cho, enviando medicinas para los enfermos 
pobres y otras indemnizando el trabajo de 
los facultativos que los han asistido.

Tres sonlos Hospitalesquemerecen men
ción de los organizados en el país: el Hos
pital General de esta ciudad, el Hospital 
del Norte y  el Hospital de Occidente.

Con el fin de conocer el estado en que 
se encontraba el primero de dichos esta
blecimientos, para proceder á su reorgani
zación y dictar las medidas más convenien
tes y oportunas, ya que se había notado 
muy mal servicio, no sólo por haber des
aparecido gran número de instrumentos y 
útiles con que estaba dotado, sino porque 
su administración, descuidada en lo gene
ral, descansaba sobre un plan que no po
día dar el resultado deseable, con fecha 1° 
de junio de 1907 se acordó nombrar á los 
señores doctores don Valentín Durón, don 
Pedro H. Ordóñez é Ingeniero don Rosen
do Contreras, para que lo inspeccionaran 
personalmente é informaran, entre otros 
puntos de gran importancia, sobre las sa
las ó en_|ermería3, indicando el número de 
camas que, según las instituciones hospita
larias é hi^énicas, debían contener y la 
cubicación atmosfénca dada para cada una 
por el cálculo, calificaran comparativamen
te el área total ocupada por el Hospital, 
en las salas, dependencias de toda especie, 
galerías de comunicación, jardines, etc., 
etc., y apreciaran técnicamente lailumina- 

^mtilacíón ó aereación naturales, lo 
mismo orientación de que goza el
Hospitit; y virtud del estudio que ha
rían en cumpí^iento de su cometido, dis
cutí!, entre o t ^  cosas, la conveniencia de
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establecer un servicio para maÉcmídad. y  
otro para enfermedades contagiosas: estu
diar los reglamentos interiores y  proponer 
reformas convenientes; en fin, hacer cons
tar de un modo detallado, todo lo que cre
yeran pertinente al objeto de la Comisión 
que se les confió, á fio de conseguir la 
reorganización del establecimiento sobre 
bases verdaderamente adecuadas. Desgsa- 
ciadamente la Comisión no ha presentado 
hasta la fecha el informe á que sé refiere 
el acuerdo mencionado

A pesar de las dificultades económicas 
de que tantas veces os he hablado, no sólo 
se ha sostenido un considerable número de 
enfermos de ambos sexos, sino que se lle
varon á cabo algunos trabajos de refac
ción que han contribuido al mejoramiento 
de las condiciones hi^émcas del edificio.

Aunque éste Hospital ha llegado á orga
nizarse de manera satisfactoria en algunas 
ocasiones, y aun se le ha dotado del mate
rial que pudiera necesitarse en cualquier 
establecimiento de esta índole perfecta
mente organizado, ese tiempo ha sido re
lativamente corto, ya porque sus máqui
nas. sus instrumentos y demás objetos que 
forman su arsenal han sido destruidos, co
mo resultado de nuestros desórdenes polí
ticos, ya por efecto de su mala admínis- 
í  ración.

Tengo noticias de que anteriormente los 
fondos destinados al Hospital General eran 
administrados por una Tesorería especial, 
y no sé en qué consideraciones se fundaron 
para hacer desaparecer aquella oficina, la 
cual, á mi juicio, sería de suma importan
cia restablecer. Las ventajas de esta me
dida pueden conocerse á primera vista, en
comiándose entre las principales la de no 
estar expuestos los fondos á las penosas 
situaciones en que se ve la Caja Nacional, 
por su exhaustez

El total de enfermos asistidos fué de 
1 953* 1 161 varones, 553 mujeres y 239 
niños de ambos sexos

Sin embargo de no haber sido posible 
hacer grandes pedidos de medicinas para 
la Farmacia de dicho Hospital, puede dé*- 
cirse que el servicio no se ha resentido de 
manera notable, pues cuando han faltado 
algunas medicinas, se han comprado en 
esta capital*

Durante el año económico, es decir, de 
agosto de 1907 á julio de 1908, se despa
charon 26 983 recetas, con un valor aproxi
mado de §  36.64L21

Lo gastado en manutención, alumbrado, 
compra de medicinas, reparaciones del edi
ficio y demás imprevistos, ascendió á 
S 23.712 00.

ASILO PE INDIGENTES Y CASA DE SALUD
Casi nada digno de mención se ha hecho 

con respecto á estas dependend^s>*^flos- 
pital General. Para orga^ ^ r debida
mente establecimientos de-festa clase se 
necesitan fondos y la cont^bución espon
tánea de las personas de éentimienfeos hu

manitarios: y  careciendo de estos elemen
tos, el Gobierno no ha podido darles la re- 
glañaentaciÓD que corresponde. En la ac
tualidad la Casa de Salud más parfáeípa 
del carácter de un establecimiento de Pro
filaxis Yenérea, pues en él se admiten las 
meretrices enfermas y  se atienden, ade^ 
más, algunos casos de Ginecología. El 
estableeimiento esta servido por un 'médi
co, un practicante, una enfermera y  un 
agente de policía que hace las veces de 
portero. Debo hacer constar el celo y  re
comendable cooperación que presta el se
ñor Director de Policía respecto de la asis
tencia de mujeres reconocidas como pros
titutas y  que padecen de enfermedades ve
néreas.

HOSPITAL DEL NOETE
Grandes han sido los servicios que ha 

prestado ^te establecimiento, desde su 
fundación, á los enfermos de los departa
mentos del Norte y Occidente; y aunque 
con motivo de nuestros trastornos políticos 
ha tenido sus perjuicios, en la actualidad 
va progresando notablemente.

No siendo suficiente para llenar las nece
sidades el local construido desde años an
teriores, hubo que ampliar el edificio con 
un pabellón nuevo de madera y  zinc, que 
está prestando ya muy buenos servicios. 
Asimismo se construyeron dos baños para 
enfermos y un lavadero que cootríbuyen 
eficazmente al aseo del Hospital.

También se hacía sentir la necesidad de 
una botica propia del ^tablecímiento, y 
con tal motivo se hicieron dos pedidos de 
medicinas, uno á Estados Unidos y otro á 
Europa. Muy pronto quedará organizada, 
con lo que se logrará hacer importantes 
economías.

Hay asimismo urgente necesidad de pe
dir al extranjero un arsenal de cirugía, 
pues el que actualmente existe consta só
lo de instrumentos, de los cuales la mitad 
no se usan en nuestras salas de operaciones, 
y los demás están arruinados.

El Hospital del Norte, por virtud de la 
atención q^e le presta el Gobierno ayuda
do de Jos' vecinos del departamento de 
Cortés, está llamado á ser un estableci
miento de pnmer orden en la República

HOSPITAL DE OCCIDENTE
El año de 1895 se fundó en Santa Rosa 

de Copán un instituto de beneficencia con el 
nombre de “ Asilo de Indigentes,”  el que 
fué sustituido poco’‘después con el de Hos
pital de Occidente

El edificio que ocupa dicho estableci
miento es de la Nación, pero no es á pro
pósito, tanto por ser muy pequeño como 
por carecer de las demás condiciones que 
se necesitan para el fin á que está destinado, 

rige por una Junta Directiva com
puesta de un Presidente, un Vicepresidente, 
tres Vocales, ua Secretario y un Tesorero; 
existiendo, por otra parte, todos los em
pleados que son necesario.̂  para su buena 
administración.

AI principio de su existencia se sostuvo 
con el contingente de sus fundadores y  el 
de las demás personas caritativas de aoue- 
11a dudad y  de algunos pueblos del depar
tamento; pero gradas á las gestiones de 
los interesados en aquella benéfica institn- 
dón, el Gobierno no sólo ordenó él cum
plimiento del decreto del Congreso Nacio
nal de 17 de febrero de 1902, por el cual 
se le destinaba el producto de ciertos de
rechos de la Aduana de Puerto Cortés sino 
que el 30 de abril de 1906 acordó, además, 
subvencionarlo con la cantidad de 8 100 
mensuales.

El señor Gobernador Político de aquel 
departamento, en su extenso y bien elabo
rado informe, hace jaicíósas indicaciones 
para mejorar él Hospital de Occidente; y  
ojalá que los señores Diputados las toma
sen en cuenta á fin de levantar ese instituto 
á la altura que raeréce, por los incalculables 
servimos que presta a los departamentos 
de”Occidente.

ESTADISTICA Y  ARCHIVO NACErONALES
Ambas oficinas han marchado con bas

tante regularidad; sólo falta que organizar
ías en edificios adecuados, es decir, sufi
cientemente amplios y con la ventilación 
suficiente para que llenen mejor sus fines.

Los trabajos más importantes llevados á 
cabo por la Dirección General de Estadís
tica, son los siguientes:

1®—Elaboración de la 2®* edición de la_ 
División Político-Territorial de la Repú
blica. Esta obra está dividida en tres 
partes. La primera trata de la división 
del país en el orden de las comprensiones' 
políticas, de conformidad con la Constitu
ción y Ley de Municipalidades, corregida 
y aumentada con datos estadísticos é histó
ricos relativos á la antigüedad de las por 
blaciones; expresión de la distancia apro
ximada que hay de las cabeceras munici
pales á las de distrito y de éstas á las 
departamentales, determinando además los 
límites jurisdiccionales de cada término 
municipal. La 2® parte contiene todos los 
nombres de los lugares habitados de la 
Re'püblica en riguroso orden alfabético; y 
la S®" un apéndice de la división judicial 
del País.

2®—Compilación á los datos relativos al 
número de reos condenados, absueltos y 
sobreseídos, con expresión de su edad, es
tado civil, mstruceión, tiempo de sus con
denas, nacionalidades, etc., etc., y otras 
obras estadísticas que ponen de manifiesto 
el asiduo trabajo de la Dirección General 
de este ramo. *

El Archivo Nacional ha continuado sus 
labores de arreglo, orden y compostura de 
los diferentes legajos de documentos que 
forman aquella oficina; y  aunque mucho se 
ha conseguido con el traslado al nuevo lo
cal que ocupa, falta que llevar á cabo al
gunos trabajos de carpintería para su com
pleto arreglo.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Sé lia seguido publicando, con ligeras 
^anteiropcíones. la Eevista del A tcIuvo  y  

'  Biblioteca ííacional, obra importantísiina 
-en la cual se da á conocer multitud de do- 
-cmmentos históricos, salvándolos así deJ 
olvido. Sería de desearse que en ella tam
bién se publicaran algunos trabajos inéditos 
d̂e autores contemporáneos, algo así que de
muestre que la Eevista no es simple re
producción de antigüedades. Es de espe
rarse que su Director, competente como 
-es, dé á esta publicación cada día mayor 
variedad é importancia.

TEPOObÍ fÍA r  EXGÜÁDEEXACIÓK 
SAdOSALES

La Tipografía Nacional, que tanto crédi
to  ha alcanzado dentro y fuera del País, 
por la limpieza y buen gusto de sus traba

jos, se'ha sostenido en buen pie durante el 
"tiempo á que se refiere este informe; y es 
-digna de encomio lá actividad de su Direc
tor y demás empleados.

El movimiento de abril de 1907 á julio 
de 1908, ó sea en 16 meses, ha sido verda
deramente grande Se editaron 7 libros de 
particulares por concesión oficial, haciendo 
un conjunto de ,21 780 ejemplares, con 
valor nominal de S 6 686 64, 34 folletos 
-cuyo numero de ejemplares asciende á 
49.472, con valor de 8 4.383.91 Se impri
mieron 12 periódicos de carácter oficial, 
dando un total de 1.039 ediciones, 1.698.350 
-ejemplares, con valor de % 44.718 20. Ade
más, se ejecutaron 1.277 trabajos sueltos, 
formando 3.363.548 ejemplares, con valor 
-de $ 25.070.74, y se hicieron por otra parte, 
494 trabajos de particulares, arrojando 
d54 968 ejemplares y un efectivo de 
^ 1.942.8Q.

En los talleres de Encuadernación se em
pastaron 1 67o volúmenes y se 'encuader
naron 142.236, con valor nominal de 
■8 9.824.17 También se empastaron 497 

-To!amenes de particulares y se encuader^ 
aaroD 2 450, con valor efectivo de 8 729.95 
Unidos los trabajos oficiales y particulares, 
resultan 2.176 volúmenes empastados y  
144 686 á la rústica, dando un total de 
$ 10.554.12.

La producción rentística en ambos esta
blecimientos, e^los 16 meses, fué la si
guiente. remitido á la Caja Nacional como 
producto general 8 5.881.73. Pagado por 
sueldos y gastos 845 152.81, valor del mate
rial gastado S 24.875 10.

De todo lo expuesto se deduce que ei 
valor de los Ingresos ascendió á S 96,565,31, 
y el valor de los Egresos á 8 70 027.91, 
quedando, en consecuencia, un saldo á fa
vor de los establecimientos de 8 26 537.40.

Como habréis notado, ha sido excesivo 
el trabajo de la Imprenta y el número de 
empleados, gastándose, por lo mismo, tan
to en materiales como en sueldos.

E1 Gobierno se vio en la necesidad de 
dar ocupación á mayor cantidad de emplea
dos, eu recompensa á aquellos que habían,

prestado sus servicios á la Eevolueión Libe
ral triunfante. Asimismo llaman la aten
ción por crecidos los trabajos de carácter 
oficial que se ejecutaron; pero, como bien 
comprenderéis, las exigencias sobrevinien- 
tes á un período de transición política co
mo el que acabamos de pasar, fueron la 
causa de ese derroche de concesiones, que 
poco á poco han venido recortándose.

JUSTICIA

AI inaugurar su período constitucional 
el señor Presidente Dávüa en febrero del 
año anterior, tuve la honra de ser nombra
do nuevamente Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, encomendándo
seme además las funciones de la Secretaría 
de Justicia, que antes estaba unida á la de 
Instrucción Pública, por lo tanto, la impor
tantísima labor llevada á cabo hasta el mes 
referido en este último ramo, se debe á mi 
ilustrado antecesor, señor Ingeniero don 
E. Constantino Eiallos.

El 15 de mayo de 1907 se instaló la Corte 
Suprema de Justicia provisional y comen- 
zaroji á ejercer sus funciones los demás 
Tribunales de la Eepública. Con motivo 
de la situación anormal en que se vió el 
País, la mayor parte de libros y  documen
tos que formaban los archivos de aquellas 
oficinas fué destruida y el Poder Ejecutivo 
tuvo que hacer considerables erogaciones 
para reponerlos, de tal modo que la fun
ción judicial prosiguiera su marcha de la 
mejor manera posible

En virtud de las facultades discreciona
les de ^ue se hallaba investido el Poder 
Ejecutivo, por decreto fechado el 2 de sep
tiembre de 1907, se creó un Juzgado 2*̂  de 
Letras de lo Civil y un Juzgado 3° de Le
tras de lo Crimmal, para el departamento 
de Tegucigalpa.

El excesivo trabajo acumulado en los 
Juzgados de Letras ya establecidos, á con
secuencia de las iuterrupciones originadas 
por los movimientos revolucionarios, del 
desarrollo comercial, del aumento de trans
acciones y de la criminalidad, es la razón 
primordial que el Poder Ejecutivo tomó 
en cuenta para llevar á cabo tal pensamien
to, el cual, á no dudarlo, merecerá 
vuestra aprobación, ya que se trata de 
acelerar la administración de Justicia

Sm embargo de los inconvenientes que 
habréis podido notar, para la marcha pro
gresiva y'armóníca de la Administración 
Púbiit% _el Poder Judicial ha ejercido sus 
funciones con independencia y con prove
chosos resaltados para la Nación; y  deben 
ser muy pocos los casób, si los hay, en que 
su fuerza cooperativa se haya hecho sentir 
de manera débil en la cons^ución de 
sus elevados fines '-ss.

Según os he manifestado en otro lu ^  
de esta Memoria, el 8 de febrero del año 
pasado, la Asamblea Nacional Constituyen
te ratificó la Constitución Política de la 
Eepública, decretada el 14 de Octubre de

1894, lo mismo que las Leyes Constituti
vas con ligeras reformas, guedando en vi
gencia las leyes de 1906 en todo lo que no 
se opongan-á dicha Constitución. De mo
do que, conforme á las leyes referidas, 
han administrado jostíeía los Tribunales y, 
según lo manifiesta la Corte Suprema de 
Justicia, no ha habido conflicto digno de 
mención entre éstas y  las derogadas.

Después de un período tan agitado como 
el que acabamos de pasar, en que la cultu
ra social se ha resentido de manera notable, 
se necesita una actividad muy grande y un 
celo esmerado por todas las autoridades 
.para mejorar de condición, y los Tribuna
les de Justicia contribuyen, por modo efi
caz, á la moralización de los individuos de 
que tanto necesitamos para el respeto de 
nuestros derechos y  prevalecimíento del 
principio de autoridad,

Al comenzar sus trabajos la Corte Su
prema de Justicia, en el tiempo á que me 
refiero, encontró en completo desorden 
aquella^^ciua, destruido el Archivo, sus
pensa la copia de las sentencias pronuncia
das por las Cortes anteriores é interrumpi
da la Estadística del Eegistró de la Propie
dad, motivada por el abuso de los registra
dores que en el cobro de sus derechos fal
taban á la eqmdad y á ia justicia; pero el 
Alto Tribunal ha encaminado ya sus dispo
siciones en el sentido de que todo marche 
con más perfecta regularidad.

El total de resoluciones dictadas por las 
Cortes y Juzgados de Letras, inclusive el 
Tribunal Superior, ascendió á 5.041: 1.205 
en materia civil, 2.394 en materia criminal, 
408 amparos, 616 autos de prisión y 418 
sobreseimientos.

Del estudio que la Honorable Corte Su
prema de Justicia ha hecho, resulta que la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal d^ la 
Sección de Tegucigalpa, dejó para el si
guiente año económico el más crecido nú
mero de juicios pendientes, pues ascendió 
á 810. Sígnenla en cantidades que pasan 
de 100: el Juzgado de Letras 1® de lo Cri
minal del departamento de Tegucigalpa 
con 308, la Corte de la Sección de Santa 
Bárbara con 169 y el Juzgado de Letras 
del departamento de Gifaeias con 104

Si se compara el número de resoluciones 
de las Cortes de Apelaciones de la Sección 
de Tegucigalpa, se notkrá que es por de
más superior el trabajo de la de lo Criminal, 
por lo que la Alta Corte cree conveniente 
que ambos Tribunales tengan la Jurisdic
ción civil y  criminal.

El número de delitos cometido en la 
Eepública ascenddió á 1.546.

No obstante las causas que han podido 
dar origen á la corrupción moral, no creo 
que llegue á un grado alarmante la crimi- 

todo el País, pues no es aventu
rado S e rra r , partiendo de los datos re
cogidos, qt% ha habido un promedio de 4  
delitos com id os por día en toda la Ke— 
pública. X
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Se ha continuado editando la **Gaceta 
tíndicial," bisemanal de la Corte Suprema, 
destinado á publicar sus decisiones, tanto 
en materia disciplinaria como en los demás 
asuntos que á ella se someten. Esta pu
blicación es tanto más importante cuanto 
que con ella se facilita la uniformidad de 
3a Jurisprudencia y  ia recta inteligencia y 
aplicación de la ley.

Ea Biblioteca de la Corte Suprema ape
nas cuenta hoy con 230 Tolómenes- de di
ferentes obras incompletas,^ en su mayor 
parte; hay que esperar que las rentas na
cionales mejoren para que el Poder Ejecu
tivo pueda enriquecerla con obras nuevas 
y  completar las existentes.

En lo general puedo aseguraros que la 
Administración de Justicia ha sido satis
factoria, á pesar de que las dificultades que 
de diversa índole se han presentado han 
debido entorpecerla, en algunos casos. 
Tengo la fundada esperanza de que, en lo 
de-adelante, mejorará más por virtud de 
la actividad y celo que cada dia despliega 
la Corte Suprema y por el empeño que 
tomarán todos los funcionarios del orden 
judicial por cumplir con su deber, em
pleando en sus labores, conforme á la ley, 
el numero de horas que sean necesarias pa
ra el pronto despacho de todos los asuntos 
que les sean encomendados. El Poder 
Ejecutivo, por su parte, tendrá especial 
satisfacción en cooperar eficazmente en 
todo lo que le sea posible, á fin de ver rea
lizados los nobles y elevados fines del Po
der judicial.

Señorea Dvputadoa:

Os he reseñado los actos más importan
tes del Poder Ejecutivo en los Ramos 'de 
Gobernación y Justicia que han estado á 
mi cargo. Me he extendido. en algunos 
detalles, no sólo para que se estudie la 
labor del Ejecutivo, sino para que se co
nozcan, por lo menos, en parte, mis ideas 
y  aspiraciones.

Ante todo, debo haceros una espontánea 
y  sincera declaración: al referirme á los 
acontecimientos políticos acaecidos el año 
de 1903, en los cuales tomé parte, y que 
turbaron gravemente el sosiego de la Pa
tria, no ha sido mi propósito despertar 
rencores y  ahondar las penas de la familia 
hondureña; solamente me he propuesto ha
ceros mención nuevamente de hechos por 
demás conocidos y que constituyeron jus
tamente ¡a razón de ser de los acontecimien
tos posteriores, que cambiaron la faz polí
tica de Honduras.

Como miembro que fui de la Junta Pro
visional de Gobierno en la Revolución que 
implantó e&e orden de cosas, desearía que 
este documento se prca-ase para haceros 
resaltar más mis impresiones-, pero ya que 
esto es impropio de una Memoria, aprove
charé mejor oportunidad.

Ojalá que los actos de que os he hecho 
referencia y  que ponen de reliare la con

ducta del Poder Ejecutiro en los ramos 
mencionados, merezcan vuestra aproba
ción. Mientras tanto permitidme que os 
asegure que llevan el sello de la honradez 
y de la más sana intención. Si no se ha 
hecho algo más importante, que satisfaga 
por entero las elevadas aspiraciones del 
pueblo hondureno, ello se debe al cúmulo 
de dificultades que nunca escasean siempre 
que se trata de llevar á feliz término gran
des y  nobles propósitos.

Seriares Diputados.

J. Igxacio Castbo ./
Tegucigalpa: 6 de enero de 1909.

A V I S O S

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Cíopán, hace sa
ber: que eí día de’ hoy, á las ocho de la mañana, 
se ha presentado á esta oficina don Manuel Por
tillo solicitando se inscríba á su favor una casa 
de catorce varas de largo por seis de ancho, cons
truida de b^hareque, cubierta de teja, ubicada 
en un solar que mide veintidós varas de IS'orte 
á Sur por dly ,̂-y siete de Oriente á Poniente, si
ta en la aldea “ El Dulce ivombre,” de este tér
mino municipal. Dicho inmueble lo adquirió 
por compra que hizo á doña Adela Tábora el día 
ocho del mes en curso, ante el Abogado y ISTota- 
Tio Pdblico don Manuel de Jesús Echeverría, 
lia enunciada finca tiene por límites: ai líorte, 
casa de Petrona Dubóu, calle de por medio: al 
Este, casa de Santos Alvarado, calle de por me
dio; al Sur, casa de doña Soledad Ardóu; y ál 
Oeste, solar de don Modesto Cuéllar, calle de 
por medio, estando el solar amurallado de vari
lla. Y  siendo esta la primera inscripción que se 
pretende del mencionado inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo 
presento por el artículo 2 322 del Código Civil.— 
Santa Rosa de Copán: 10 de junio de 1908.
26 J. R CUELLAR.

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copán, hace sa
ber. que el día de hoy, á las nueve de la maña
na, se ha presentado á esta oficina el Licencia
do don Manuel de Jesús Echeverría, solicitando 
se inscriba á favor de don Aniehano Melgar una 
casa situada en el barrio de Santa Teresa, de 
esta ci.¡dad, construida de bahare^ue, cubierta 
de teja, de diez varas de largo por seis de ancho, 
con su corredor caedizo, y el solar en que está 
ubicada, que mide cincuenta varas de Oriente á 
Poniente por diez de Sur á Korte. La enuncia
da finca tiene por límites, al Rorte, solar y casa 
de Leandro Ramos: al Sur y Occidente, solar de 
Rafael G-uadrón; y al Oriente, solar de Teresa 
Cabañero, calle de por medio. Eí señor Melgar 
adquirió la susodicha finca, con sus anexos res
pectivos, por compra que hizo á don Arcadlo 
Rodríguez, quien se la vendió, como ejecutor 
testamentario de la señoia Juana Tomasa Ghá- 
vez, el día nueve del mes en cuiso, ant-e el refe
rido Licenciado Echeverría, en su carácter de 
Yotario Público, todo lo cual constade la respec
tiva esciiíura pública, cuya primera copia se ha 
tenido al efecto á la vista. Y  siendo estala pri
mera inscripción que se pretende del menciona
do inmueble, se pone en conocimiento del pú
blico en cumplimiento de lo prescrito por el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa de 
Copán: 12 de junio de 1908.
26 J. E. CUELLAR.

R E M A T E
infrascrito, Secretario del Juzgado i®. de 

tras de lo Civil de este departamento, al pública 
iiace saber: qne este Juzgado.en auto de ayer ta 
señalado la audiencia de las tres de la ta^e dd 
día miércoles veintisiete del mes eu curso paran, 
matar en pública subasta los bienes siguientes: m¡a 
casa cubierta de teja, sobre paredes de estacón, de 
ocho varas de largo por seis de ancho, sin enía 
bloaar y sin enladrillar, con un corredor del liTgt 
de la casa, y de dos varas de ancho, con uua-coís- 
na de teja, unas paredes de piedra y Iodo y otra de 
estacón, de seis varas cuadradas: una pos^ón de- 
terreno contiguo á la casa, cómo de cuatro aaa* 
zanas, donde hay como trescientos árboles de caf̂  
unos cosecheros y otros que empiezan á prodndr, 
como doscientos matones de caña de azúcar, 
qu^a; seis palos de mangos, cosecheros, algo 
queños; dos palos de lima; seis palos de naranjo 
pequeños; dos palos de granada, cosecheros; tres 
palos de limones; un durasno; tres palos de mats- 
sano y un coyol de regular tamaño, circulaña la 
posesión, en su mayor parte, con piedra y el resto 
con madera; siendo dicha posesión' como cuatro 
manzanas de terreno y como una manzana de po
trero'de pasto natural, condguo filainhicaSa po> 
sesión, acotada con madera y en mal estado, íiá- 
biendo un tapial viejo al extremo Poniente dé esto 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara Bortía; 
Undantes dicha casa, posesión y potrero: al 
con un camino rural, huerta del señor EaimunflA 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á ámW 
posesiones y un pedazo de cerco de piedra como- 
de diez varas, perteneciente á la del señor -Rai
mundo Flores; al Sur, con un camino real; al Ssto,; 
con posesión del señor Manuel Rodríguez Roque, 
tránsito de por medio; y al Oeste, con un tajáel 
viejo, perteneciente á los herederos del finado- 
Potenciano Fortín; bienes que han sido valoíá- 
dos en doscientos cincuenta pesos por los peri
tos nombrados al efecto: una posesión de íerée- 
no de labranza en un punto llamado “ La Cañada*'' 
y á poca distancia de la posesión descrita, como dé; 
cuatro manzanas, acotada una parte como' con 
trescientas varas de cerco de piedra nuevo; y 
resto, con cerca de madera de llavería, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y un coftlr 
lindante: al Uorte, con una posesión de Caí los Ra
bio, callejón de por medio; al Sur, con propiedad 
de Manuel Rodríguez Roque, tránsito de por me
dio; al Este y Oeste, con cerro valdío; posesión que 
también ha sido valorada por los mismos peritos en 
doscientos pesos; otra posesión en el mismo lug^ 
y más abajo de Ja primera y segunda, en el lugar 
que le dicen “ Quebrada Seca,” como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco nato- 
ral, donde hay tres palos de mango bien desarro
llados, dos coyoles, un grande y nn pequeño; y  co
mo cincuenta sepas de plátanos, lindante; al Not'. 
te, con un camino real; al Sur, cerroJvaldío; ál' 
Este, el mismo camino real y una roza de’ocotai'/ 
y al Poniente, cerro valdío; posesión qne igualmen
te ha sido valorada por los mismos peritos, ejt 
cincuenta pesos. LíOS bienes en referencia se «i- 
cuentran en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José María Moneada 
y se rematarán para el pago de cien pesos y 
intecesea de esta cantidad al cnatro pot ciento meo- 
sual, desde el cinco de enero de mil novecieat» 
cinco, los intereses legales de los vencidos y a» 
pagados desde la fecha de su reclamo, y las costos 
del juicio, que adeuda al señor don Florencio Hen- 
ríquez. Se advierte que por ser segunda lidia* 
clón, será postura hábil la que se haga por cual
quier castidad.—^Tegucigalpa: I2 de enero de 1909̂ '

Goivzsi,o S. SíiS^EiS-os, ario. 

Tip, Kacioaal.—Avenida Cervantes.—Yúm. -4?
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	Memoria: Del Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, Dr. don J. Ignacio Castro, presentada el Congreso Nacional Legislativo en 1909.
	Avisos.



